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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 18, inciso a) de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el  
Himno Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 18, INCISO A) DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 
NACIONALES. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fecha 6 de noviembre “Conmemoración de la promulgación del Acta de 
Independencia Nacional por el Congreso de Chilpancingo, en 1813” del artículo 18, inciso a) de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales para quedar como sigue: 

Artículo 18.- ... 

a) ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

6 de noviembre: 

Conmemoración de la promulgación del Acta Solemne de la Declaratoria de Independencia de la América 
Septentrional por el Primer Congreso de Anáhuac sancionada en el Palacio de Chilpancingo, en 1813. 

... 

... 

... 

... 

b) ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 29 de abril de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforma la fracción XII del artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XII del artículo 6o de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 6o.- ... 

I. a XI. ... 

XII. Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema de reinserción social del país mediante la 
elaboración de un diagnóstico anual sobre la situación que éstos guarden. 
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En dicho diagnóstico deberán incluirse, además de las evaluaciones que la Comisión pondere, datos 
estadísticos sobre el número, las causas y efectos de los homicidios, así como de las riñas, motines, 
desórdenes, abusos y quejas documentadas que sucedan en las prisiones, centros de detención y retención 
federales y locales. 

El diagnóstico se hará del conocimiento de las dependencias federales y locales competentes en la 
materia para que éstas elaboren, considerando las opiniones de la Comisión, las políticas públicas tendientes 
a garantizar el respeto de los derechos humanos de los internos; 

XIII. a XVI. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 30 de abril de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Magdalena del Socorro Nuñez Monreal, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

 

DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 27.- La instancia respectiva deberá presentarse de forma oral, por escrito o por lenguaje de 
señas mexicanas y podrá formularse por cualquier medio de comunicación eléctrica, electrónica o telefónica y 
a través de mecanismos accesibles para personas con discapacidad. No se admitirán comunicaciones 
anónimas, por lo que toda queja o reclamación deberá ratificarse dentro de los tres días siguientes a su 
presentación, si el quejoso no se identifica y la suscribe en un primer momento. 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 30 de abril de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Magdalena del Socorro Nuñez Monreal, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia del Huracán Bárbara del 29 al 30 de mayo de 2013, 
en 12 municipios del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXI, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 
74 de la Ley General de Protección Civil; 59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 
y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 
Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 
primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de 
Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno 
Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio sin número de fecha 31 de mayo de 2013, en cumplimiento al artículo 7 de las Reglas 
Generales, el Secretario de Gobierno del Estado de Chiapas, Lic. Noé Castañón León,  solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en esa 
Entidad Federativa, descrito como Huracán “Bárbara” Categoría 1, del 29 al 30 de mayo de 2013, en los 
municipios de Arriaga, Belisario Domínguez, Cintalapa, El Parral, Jiquipilas, La Concordia, Mapastepec, 
Ocozocoautla de Espinosa, Pijijiapan, Tonalá, Villa Corzo y Villaflores. 

Que mediante oficio B00.05.05-300, de fecha 3 de junio de 2013, la CONAGUA emitió su opinión técnica 
al respecto, disponiendo en su parte conducente que se corrobora la presencia del Huracán “Bárbara”, del 29 
al 30 de mayo de 2013, en los municipios de Arriaga, Belisario Domínguez, Cintalapa, El Parral, Jiquipilas,  
La Concordia, Mapastepec, Ocozocoautla de Espinosa, Pijijiapan, Tonalá, Villa Corzo y Villaflores del Estado 
de Chiapas. 

Que con fecha 4 de junio de 2013, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a 
cabo la correspondiente sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del 
Estado de Chiapas presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DEL HURACÁN “BÁRBARA” 
DEL 29 AL 30 DE MAYO DE 2013, EN 12 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Arriaga, Belisario Domínguez, 
Cintalapa, El Parral, Jiquipilas, La Concordia, Mapastepec, Ocozocoautla de Espinosa, Pijijiapan, Tonalá, Villa 
Corzo y Villaflores del Estado de Chiapas, por la presencia del Huracán “Bárbara”, del 29 al 30 de mayo 
de 2013.  

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a cuatro de junio de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 
Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia del Huracán Bárbara el 29 de mayo de 2013, en  
5 municipios del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXI, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 
74 de la Ley General de Protección Civil; 59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 
10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 
Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 
primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de 
Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno 
Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio No. IEPC/DJ/JUR/094/2013, de fecha 31 de mayo de 2013, en cumplimiento al 
artículo 7 de las Reglas Generales, el C. Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, Lic. Alfonso 
José Gómez Sandoval Hernández, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del 
fenómeno natural perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa, descrito como Huracán “Bárbara” que 
afectó los municipios de Chahuites, San Dionisio del Mar, San Francisco del Mar, San Francisco Ixhuatán y 
San Pedro Tapanatepec, con fuertes vientos que alcanzaron una velocidad mayor a 119 km/h, área nubosa 
que cubrió una extensión de 500 km de diámetro, produciendo vientos fuertes y lluvia severa que ocasionaron 
destrucción y daños en su trayectoria, el 29 de mayo de 2013. 

Que mediante oficio B00.05.05-301, de fecha 3 de junio de 2013, la CONAGUA emitió su opinión técnica 
al respecto, disponiendo en su parte conducente que se corrobora la presencia del Huracán “Bárbara” el 29 de 
mayo de 2013, en los municipios de San Pedro Tapanatepec, San Francisco Ixhuatán, San Dionisio del Mar, 
San Francisco del Mar y Chahuites del Estado de Oaxaca. 

Que con fecha 4 de junio de 2013, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a 
cabo la correspondiente sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del 
Estado de Oaxaca presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DEL HURACÁN “BÁRBARA” 
EL 29 DE MAYO DE 2013, EN 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de San Pedro Tapanatepec, San 
Francisco Ixhuatán, San Dionisio del Mar, San Francisco del Mar y Chahuites del Estado de Oaxaca, por la 
presencia del Huracán “Bárbara” el 29 de mayo de 2013.  

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a cuatro de junio de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 
Espinosa.- Rúbrica. 


